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Quito 27 de Julio del 2017 _- 

DAPAC.S.A. / 

Señora.- 

Isabel Catalina Campuzano Abad.- Y 

Presente.- 

Estimada señora CAMPUZANO.-/ 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junt3-General Extraordinarigyy 

Universal de Accionistas de la Compañía DAPAC S.A. celebrada en el cantón Quito, el 27 de Julio 

del año 2017, ¿e nombro a aos TE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL/de la Compafía, 

por el periodo estatutario de dosaños.el Ysu cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal 

como consta en los estatutos de la compañía constituidgyel 01 de Agosto del 2002,en la Notaría 

Décimo Primeradel Cantón Quitg,e inscrita a 8 de Octubre del 2002 gn el Registro Mercantil del 

Cantón Quito a 

/ ee. 
Muy atentamente 

rá be MPUZANO ABAD / 

C.C.ogogo1gio1 , QA 160 201 

En el lugar y fecha /que antecede acepto el mombramiento de GERENTE GENERAL/y 

REPRESENTANTE LEGAL ótorgado por la JuntaGeneral Extraordinarigyy Universal de accionistas/ 
de la compañía DAPAC S.Ayy prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la ley y el 

estatuto social de la compañía 

ISABEL CATALINA CAMPUZANO ABAD / 

C.C. 0909699019 Y 
GERENTE GENERAL /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36229 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11590 

REGISTROS: “| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DAPACS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CAMPUZANO ABAD ISABEL CATALINA 
IDENTIFICACIÓN: 0909699019 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

QUE) jo, 2. DATOS ADICIONALES: 
ES CONST. RM. 3382 DEL 08/10/2002.- NOT, 11 DEL 01/08/2002 DS | 

7 ma * Ar IA 

pS 4 : CUALQUIER ENMENDADURA, A! ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

s E LA INVALIDA. LOS CA| Mpos QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ES ye DE EMISI uo, A31 DÍA(S), DEL o DesuYo DE 2017 
euomes 

7 - e, 

= 
o (ANNA ELIZABETH CONTRERAS LORI PDEEaAO: RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

Ri po 'ADOR MERCANTIL DELCANTN y E E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oIcieyaRs N56-78 Y GSSPAR DE VILLAROEL 

ayan LoS 
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